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SECCION TERCERA

Núm. 4.850

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

De acuerdo con el número 2 del ar
tículo II del Decreto 2.219 de 1967, de 
19 de agosto último, esta Corporación 
provincial celebrará sesión extraordina
ria el día 2 de octubre próximo, presi
dida por la Junta Provincial del Censo, 
con objeto de elegir Procurador en Cor
les representante de la misma, confor
me a los artículos 15 y 16 del Decreto 
1.485 de 1967, de 15 de julio, a las diez 
de la mañana.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1967. 
El Presidente. Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 4.851

Junta Provincial del Censo 
Electoral de Zaragoza

Esta Junta Provincial, en sesión pú
blica celebrada el 25 de los corrientes, 
acordó proclamar candidatos en las elec
ciones de Procurador en Cortes de re
presentación familiar a los siguientes se
ñores:

Don Julián Muro Navarro.
Don Ulpiano Jambrina Bonafente.
Don Faustino Ferrer Lledó.
Don Luis Gómez Laguna.
Don José - María Sánchez Ventura y 

Pascual.
Don José Bribián Sauz.
Don Joaé-María Zaldivar Arenzana.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1967. 
El Presidente, Martín Rodríguez Suárez.

* * *

Núm. 4.852

La Junta Central del Censo Electoral, 
en circular de 19 de septiembre de 1967, 
ha comunicado a esta Junta Provincial 
lo siguiente:

“De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Decreto 1.796 de 196 7, 
de 20 de julio, el acta, con todos los 
documentos originales a que en ella se 
haga referencia, debe archivarse en la 
Secretaría de la Junta Municipal del 
Censo en la forma prevenida por el ar
tículo 46, párrafo 2.°, de la Ley Electo
ral. remitiéndose a las Juntas Provin
ciales los documentos que previenen el 
párrafo tercero del mismo precepto y el 
artículo 47, también de la Ley de 8 de 
agosto de 1907”.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Juntas Municipales y 
Mesas electorales.

Zaragoza. 27 de septiembre de 1967. 
El Presidente. Martín Rodríguez Suárez.

* ♦ *
Núm. 4.853

De acuerdo con el párrafo 2 del ar
tículo segundo del Decreto 2.129 de 
1967, de 19 de agosto, esta Junta Pro
vincial del Censo Electoral, a las diez 
horas del día 2 de octubre de 1967, se 
constituirá para presidir la se<5i. ex:.a- 

ord) ;cma. Diputación Pro. * 
vine joza, que se celebrará 
en el eu.ficio y local sede de la Cor
poración con objeto de elegir entre sus 
miembros al Procurador en Cortes que 
haya de ostentar su representación. 

Zaragoza. 28 de septiembre de 1967. 
El Presidente. Martín Rodríguez Suárez.

* * *
Núm. 4.854

De acuerdo con el párrafo tres dei ar
tículo segundo del Decreto 2.129 de 1967. 
de 19 de agosto, esta Junta Provincial 
del Censo Electoral, a las diez horas del 
día 3 de octubre de 1967, se constituirá 
para presidir la sesión extraordinaria 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
que se celebrará, en el edificio y local 
sede de la Corporación, con objeto de 
elegir entre sus miembros al Procurador 
en Cortes que haya de ostentar su repre
sentación.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1967. 
El Presidente. Martín Rodríguez Suárez.

Núm. 4.818

Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Anuncio por el que se convoca a los 
afectados por el polígono "Malpica” 
(ampliación) para proceder al pago 
de los justiprecios fijados por la 
Comisión Centra] de Urbanismo.

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 49 del Reglamento de Expro
piación Forzosa, se convoca a los 
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afectados por el polígono “Malpica” 
(ampliación', de Zaragoza, a las diez 
horas del día 5 de octubre de 1967, 
en el Ayuntamiento de Zaragoza, a 
fin de proceder al pago mediante en 
trega o consignación de los justipre
cios aprobados per la Orden del Mi
nisterio de la Vivienda de 5 de junio 
ae 1967.

En el caso de que dicho día no se 
terminaran los pagos, se continuarán 
en días sucesivos. .

Para cualquier consulta sobre el 
tema se ruega a los interesados esta
blezcan contacto con la Delegación 
del Ministerio de la Vivienda en Za
ragoza (Mayor, 4C) o con la Geren
cia de Urbanización (Ministerio de la 
Vivienda, Madrid, teléfono 234.97.10).

Madrid. 21 de septiembre de 1967.— 
El Director Gerente, Pedro Bidagor 
Lasarte.

SEXl A

N'úm. 4.786

SAN MATEO DE GALLEGO

Por los plazos y a efectos reglamen
tarios se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento el 
documento siguiente, pudiendo presen
tar los vecinos contra el mismo las j 
reclamaciones que estimen pertinen- j 
tes: Ordenanza de sanidad veterinaria.

San Mateo de Gallego, 19 de sep
tiembre de 1967.—El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 4.796

SAN MATEO DE GALLEGO

Habiendo acordado este Ayuntamien
to la imposición de contribuciones es
peciales motivadas por las obras de 
pavimentación de las calles de casco 
antiguo de la localidad, se convoca a 
todos los propietarios de fincas urba
nas beneficiadas por las mismas, cüya 
relación se halla expuesta al público, 
a la reunión para la constitución de 
la Asociación que determinan las dis
posiciones vegentes, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día si
guiente al en que se cumplan quince 
desde que aparezca este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Constitución de la Mesa provi
sional, que se compondrá del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue; 
dos Vocales, elegidos libremente por 

el señor Alcalde de entre los contri
buyentes que asistan a la reunión, y 
un Secretario encargado de levantar la 
correspondiente acta, cargo que re
caerá en un funcionario de la Corpo
ración.

2.9 Designación de los Delegaco>, 
en número no menor de dos ni mayor 
de seis, que serán elegidos por vota
ción entre los asistentes.

3.9 Redacción de los Estatutos pol
los que tenga que regirse la Asocia
ción de contribuyentes que se consti
tuye.

Se previene que la Asociación se 
constituirá cualquiera que sea el nú
mero de asistentes y en caso de no 
acudir ninguno se declarará consti
tuida de oficio.

San Mateo de Gállego, 22 de sep
tiembre de 1967.— El Alcalde, (ile
gible). .

Núm. 4.753

SALVATIERRA DE ESCA

Subasta de pastos

Por acuerdo del Ayuntamiento, y 
de conformidad con el Pian general de 
aprovechamientos forestales de 1967
68. con arreglo a los pliegos de con
diciones que se hallan expuestos al 
público por término de ocho días en 
la Secretaria municipal, a efectos do 
reclamaciones, a las doce horas del 
dia siguiente hábil al en que se cum
plan veinte dias de aparecer este 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, tendrá 
lugar en el salón de actos de la Casa 
Consistorial, la subasta pública de los 
que se detallan a continuación:

a) Aprovechamiento de pastos.
Mlonte número 217, denominado 

“Bardipeña”: 600 cabezas. Tasación, 
21.780 pesetas.

Monte número 218, denominado 
‘ Beldún”: 250 cabezas. Tasación, pe
setas 14.520.

Monte número 219, denominado 
‘ Gabarri": 400 cabezas. Tasación, pe
setas 24.200.

Monte número 220, denominado 
“Huyerma": 250 cabezas. Tasación pe
setas 16.940.

Monte número 221, denominado 
“Moncin”: 3G0 cabezas. Tasación pe
setas 5.100.

Monte número 222, denominado 
“Paco de Orba”: 220 cabezas. Tasa
ción 28.925 pesetas.

b Duración del contrato: Año fo
restal.

c) Pliegos de condiciones: Las fa
cultativas y económico-administrati
vas.

d) Fianza provisional: El 3 % del 
tipo de tasación.

e) Fianza definitiva: El 6 % del 
importe del remate.

f) Presentación de proposiciones: 
Una por cada monte, dentro de los 
veinte días de la convocatoria, acom
pañadas del resguardo de fianza pro
visional y declaración jurada que se 
cita en el apartado tercero del ar
ticulo 30 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de
bidamente reintegradas y sello de la 
Mutualidad MUNPAL, en el Registro 
especial, de once a doce de la maña
na, mediante presentación del docu
mento nacional de identidad o res
guardo provisional de tenerlo solici
tado.

De resultar desiertas todas o algu
nas de las subastas de los montes in
dicados, se celebrará una segunda a 
ios diez días siguientes hábiles, con 
admisión de pliegos para la primera 
como queda indicado, y para la se
gunda hasta media hora antes de la 
apertura de plicas, la cual tendrá lu
gar en el mismo local, hora y condi
ciones que sirvieron de base para la 
primera.

Salvatierra de Esca. 9 de septiem 
bre de 1967.— El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D.  . de ...... años de edad, de 
estado  , profesión ....... , domici 
liado en ...... , opta a la subasta de 
pastos del monte .......,.. por el tipo 
de   (en letra) ......  pesetas ...... 
céntimos ...... , y con sujeción a los 
pliegos de condiciones.

......  a ......  de ......  de 1967.
El licitador,

Núm. 4.810

TARAZON A

Durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la prvoin- 
cia, y horas de nueve a doce, se ad
mitirán en esta Secretaria proposi
ciones para optar a la adjudicación 
del aprovechamiento de 4.414 pies 
de chopo, con volumen de 634,367 
metros cúbicos tipo de licitación en 
alza de 475.775 pesetas y demás ca- 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1547

racteristicas figuradas en el anuncio i 
publicado en el ‘Boletín Oficial" de I 
la provincia número 34. de 10 da 
febrero del año actual.

De resultar desierta esta subasta 
tendría lugar una segunda, con el 
mismo tipo de licitación, una vez 
ranscurridos diez dias hábiles a 

partir de la fecha en que hubiere 
correspondido celebrar aquélla.

Tarazona, 25 septiembre de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible).
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ADMINiSTRAtWN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento Je ser declara
dos rebckfes y ue incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de nu presentarse los procesados 
desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los articu- 
ioi> 512 y 358 de la Ley de Enjuta 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.664

LUNA GALLEGO (José), d 40 años, 
hijo de José y de Isabel, procesado 
en sumario número 253 de 1967, so
bre abandono de familia, como com
prendido en el número 1.* del ar
ticulo 535 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 4 
de Zaragoza en plazo de diez dias 
para §er reducido a prisión.

Núm. 4. 754

CERVERA MARCO (Manuel), naci
do en Chulilla (Valencia), el día 1 de 
enero de 1949, de 18 años de edad, 
hijo de Simeón y Josefina, soltero, 
electrotécnico, que tuvo su domicilio 
en Valencia (calle Moret, 9), y hoy en 
ignorado paradero, procesado en di
ligencias del automóvil que instruye j 
el Juzgado de instrucción número 1 । 
de Zaragoza con el número 188 de | 
1967, sobre hurto de coche, compare- j 
cerá en dicho Juzgado en el término ( 

de cinco dias, a contar de la inser
ción de la presente en los “Boletines 
Oficiales”, a fin de constituirse en 
prisión decretada en dicho sumario.

K'úm. 4.770

CALDERON1 GARCIA (Andrés), de 04 
años, hijo de Félix y de Celedonia, 
profesión administrativo, con último 
domicilio en Zaragoza (calle Mar
qués de Ahumada^ número 4-6. pri
mero E); natural de Garvio (Cáceres) 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el plazo de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el su
mario número 378 de 1967. por el 
delito de estafa.

JUZGADOS DE PRINEM 1NSTANQA

N'úm. 4.794

JUZGADO NUW. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza, 
en proveído de esta fecha, en ejecuto
ria de la causa número 124 de 1962. 
sobre imprudencia, contra Antonio 
Martínez Laredo, de 28 años, hijo de 
Silvino y María Socorro, natural de 
Robredo Temiño (Burgos) y último do
micilio conocido en Madrid (Hotel Em. 
pelador), soltero, empresario, y cuyo 
paradero se ignora, se le notifica por 
la presente que la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, en sentencia 
de 22 de mayo de 1964, recaída en di
cha causa, fue condenado como autor 
ae un delito de imprudencia temera
ria, sin que mediare malicia integra- 
ria, uno de homicidio y una falta de 
lesiones, con la circunstancia agra
vante de reincidencia, a la pena de un 
año de prisión menor y privación del 
carnet de conducir por un año, a cuya 
entrega igualmente se le requiere para 
su retención, al pago de las costas pro
cesales y tasas judiciales, asi como a 
que abone a los perjudicados por el 
fallecimiento de María Gómez Lasala 
la cantidad de 250.000 pesetas y 800 
a María Mlaller Gómez como indem
nización de perjuicios.

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinte de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Se
cretario, Valentín Sama.

JUZGADOS MUMICli ALES

Núm. 4.725

JUZGADO NUM. 3

Don Julián Prieto Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero 3 de los de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 387 de 1967, sobre hurto, con
tra Angel Cuesta Echevarría, de 20 
años, soltero, hojalatero, hijo de Fe
liz y de Antonio, natural de Tinie
blas de la Sierra (Burgos), y contra 
Teodoro Ugar Sanz, de 30 años, es
tañador, también en ignorado para
dero, se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y fallo dicen 
asi:

"Sentencia.— Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 18 de sepiembre de 1967. 
El señor Rogelio Gállego Moré, Juez 
municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido en
tre partes: de la una el Ministerio 
fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Francisco Sáiz déla 
Maza Revuelta, como denunciante, y 
Teodoro Ugar Sanz y Angel Cuesta 
Echevarría, de la otra, como denun
ciados. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, 
y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Angel Cuesta 
Echevarría y Teodoro Ugar Sanz, en 
concepto de autores responsables de 
una falta contra la propiedad, por 
hurto, a la pena de veinte días de 
arresto menor para cada uno de 
ellos Y al pago de las costas de este 
juicio, por iguales partes, entre los 
dos. Remítase testimonio por dupli
cado de la sentencia, tan pronto sea 
firme, al Juzgado de instrucción nú
mero 1 de esta capital.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Rogelio 
Gallego M-oré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial" 
en forma a los denunciados Angel 
de la provincia sirva de notificación 
Cuesta Echevarría y Teodoro Ugar
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Sanz, expido el presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a die
ciocho de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete.— El Secreta
rio, Julián Prieto.

Núm. 4.792

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio de faltas núme
ro 405 de 1967 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia a Alfonso Lobo Moreno, de 27 
años, hijo de Alfonso y de Eusebia 
natural de Navafria (Segovia), en ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en esta capital (Coso, número 7, pen
sión). para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 7 de oc
tubre próximo y hora de las once 
treinta de la mañana (sito en plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta), 
al objeto de celebrar juicio por es
tafa y hurto.

Zaragoza a veintidós de septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Secretario, Julián Prieto.

Núm. 4.731

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 
4 de los de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 375 de 1967, seguidos a 
instancia de don Emiliano Modrego 
Barberó, representado por el Procu
rador señor Gil Aznar, contra don 
José-Maria Badia M'artinez, he acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, precio de valoración 
y término de ocho días, los siguien
tes bienes:

Sala de estar compuesta de mesita 
azul, dos sillones y cuatro sillas; en 
la cantidad de 1.200 pesetas.

Un dormitorio compuesto de ar
mario de tres cuerpos, con luna in
terior central; una consola, dos si
llones tapizados en rojo, dos mesillas 
de noche; en la cantidad de 3.600 pe
setas.

Una cocina de gas butano de dos 
fuegos, marca “MSA”, en perfecto es
tado de funcionamiento; en la canti
dad de 600 pesetas.

Para el acto de la subasta, que ten 
drá lugar en la sala-audiencia de es
te Juzgado municipal número 4 (si
to en plaza del Pilar, número 2, 
cuarta planta), he acordado señalar 
el día 10 de octubre, a las diez trein
ta horas, previniéndose que paia po
der tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
nacional de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo a 
esta subasta, y que los gastos inhe
rentes a la misma correrán a cargo 
del rematante. Dichos bienes se ha
llan depositados en poder del de
mandado don José-Maria Badia Mar
tínez (calle Belén, número 7).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
iagoza a dieciséis de septiembre de 
mil novecientos sesnta y siete.— El 
Juez, Ricardo Soto.— El Secretario, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.737

COMUNIDAD DE REGANTES 
LLANO DE ARD1SA

A tenor de cuanto disponen los ar
tículos 44 y 45, capitulo ó.9, de las 
Ordenanzas de la Comunidad de Re
gantes Llano de Ardisa, se convoca 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, el dia 10 de octu
bre de 1967, a las dieciocho horas en 
primera convocatoria, y el dia 14 del 

mismo mes y a la misma hora en 
segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar serán:
Le Examen memoria semestral 

presentada por el Sindicato.
2.9 Examen y aprobación presu

puesto de ingresos y gastos para 
1968.

3.9 Elección de Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar, respecti
vamente, en el Sindicato y Jurado.

4. Elección de Presidente y Secre
tario de la Comunidad.

5.9 Ruegos y preguntas.
Ardisa, 11 de septiembre de 1967. 

El Presidente, Braulio Palacin.

Núm. 4.780

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MÍIRALBUENO

Se convoca a todos los regantes de 
este término a Junta general ordina
ria, que se celebrará (D. m.) en el 
salón de actos de la Caja de Ahorros 
ae la Inmaculada Concepción, de 
esta ciudad (Don Jaime 1, 33), el día 
29 de octubre de 1967, a las diez de 
la mañana en primera convocatoria 
o a las once en segunda, para el caso 
de no reunirse la mayoría absoluta 
de los votos de la Comunidad, en cu
yo caso serán válidos los acuerdos 
que se adopten, cualquiera que sea 
el número de participes que concu
rran.

La Junta se celebrará con arreglo 
al siguiente orden del dia:

1.9 Acta de la sesión anterior.
2.9 Examen de la memoria semes

tral.
3.9 Examen y aprobación del pre

supuesto para el año 1968.
4.9 Elección de Vicepresidente de 

la Comunidad.
5.9 Elección de los Vocales y Su

plentes a quienes corresponde cesar 
en el Sindicato y Jurado de Riegos.

6.9 Nombramiento de Intervento
res de cuentas.

7.9 Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 21 septiembre de 1967.— 

El Presidente, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago toda» las inserciones obligatorias o voluntarias q d s  

no estén exceptuadas por disposidén legal.
Pmc io : En la “Parte ofidal", 12 pesetas por linea o tracción; en 

la “Parte no ofidal". 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................................
Semestre .................................................
Año .........................................................
Espedal para Ayuntamientos: Afio.

150 pesetas
280 "
500 "
450 “

Venta <Le eiemplor suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del aflo an
terior. 5. y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


